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QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 849 de la Cta. Cte. No. 3000376104 del Banco 
del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 
968     

QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 1231 por el valor de $ 715,00 de la Cta. Cte. No. 

3087204404 del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a la última publicación. 

969     
QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 2868 por el valor de $ 146,00 de la Cta. Cte. No. 

3028668104 del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a la última publicación. 

970   
QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 565894 por el valor de $ 40,00 de la Cta. Cte. No. 

3038059604 del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reclamar] 
dentro de los 60 días posteriores a la última publicación. 

971   
QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 457 por el vator de $ 100,00 de la Cta. Cte. No. 

3044457104 del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reclamar] 

dentro de los 60 días posteriores a la última publicación. 

972 

  

  
QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 458 por el valor de $ 65,00 de la Cta. Cte. No 

3044457104 del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reciamaf 

dentro de los 60 días posteriores a la última publicación. 

973   
QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 1119 por el valor de $ 20,00 de la Cta. Cte. No 

3072493304 del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reclama 

dentro de los 60 días posteriores a la última publicación. 

974   
QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 471 por el valor de $ 62,00 de la Cta. Cte. No 
3085608104 del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reclama 
dentro de los 60 días posteriores a la última publicación. 

  
QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 3265 por el valor de $ 339,00 de la Cta. Cte. N 
3246088604 del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reclama 
dentro de los 60 días posteriores a la última publicación. 

976 

-   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA LAVANDERIAS 

NORTE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compa- 

ñía LAVANDERIAS NORTE CIA. LTDA. 

reformó sus estatutos por escrituta 

pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 28 

de Noviembre del 2005. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 06.Q.IJ. 0164 

de 16 Enero del 2006. 

En virtud de la presente escritura públi- 

ca la compañía reforma los Artículos 

Décimo Noveno y Vigésimo Quinto en 

lo referente a las atrituciones y deberes 

de la Junta General y del Gerente, 

respectivamente. 

Quito, 16 de Enero del 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
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